
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 11 DE
AGOSTO DE 2022, NOTIFICADO POR ESTADO EL 12 DE AGOSTO DE 2022. RAD. 13-001-
31-03-001-2022-00164-00. DTE: VP GLOBAL. DDO: E.S.E. CLINICA DE MATERNIDAD
RAFAELCALVO.

Melissa Andrea Campos Trespalacios <mcampos@grupovpglobal.com>
Jue 18/08/2022 3:14 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022 RAD. 2022-00164
DDO E.S.E. CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.           S.            D.
 
 
REFERENCIA:                  PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE:                V.P. GLOBAL LTDA. NIT. 802.020.036-1
DEMANDANDO:               E.S.E. CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO NIT. 806.001.061-8
RADICADO:                      13-001-31-03-001-2022-00164-00
 
 
ASUNTO:                            RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
CONTRA AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, NOTIFICADO POR ESTADO EL 12 DE
AGOSTO DE 2022.
 
 
MELISSA ANDREA CAMPOS TRESPALACIOS, mayor de edad y domiciliada en Barranquilla,
Identificada con Cédula de Ciudadanía No.22.586.099 de Puerto Colombia, y Titular de la Tarjeta
Profesional de Abogada No. 233.234 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
mi calidad de Apoderada Judicial de V.P. GLOBAL LTDA., Sociedad Identificada
con NIT. 802.020.036-1, por virtud del poder a mi conferido por su Representante Legal, ANDRES
FELIPE VILLAFAÑEZ JABBA, Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.129.577.148
expedida en la Ciudad de Barranquilla, lo cual consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla que reposa en el
Expediente, por medio del presente, y estando dentro del término de Ley para hacerlo, me dirijo
respetuosamente ante su Despacho a fin de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN
DEL PROCESO, expedido en fecha 11 de Agosto, notificado por estado el 12 de Agosto de 2022,
con fundamento en las siguientes consideraciones expuestas en el memorial anexo.

*Se anexa documento en formato PDF, el cual consta de seis (6) folios.

Respetuosamente,
 

mailto:j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
MELISSA ANDREA CAMPOS TRESPALACIOS
C.C. No. 22.586.099 Puerto Colombia
T.P. 233.234 del C.S. de la J.
Apoderada de la parte Demandante

--  

Este es un mensaje PRIVADO - Los textos, anexos y demás información incluida y transmitida está dirigida únicamente a la persona o entidad a quien se

le ha enviado y puede contener material de uso privilegiado y/o confidencial. Si usted no es el destinatario requerido, favor absténgase de leer y elimine este

mensaje sin copiarlo e infórmenos vía correo electrónico del error en el envío. Está prohibida cualquier lectura, reenvío, modificación, propagación o

cualquier otro uso o acción que se realice con esta información, por parte de personas o entidades distintas al destinatario requerido. Sin importar el

contenido de este mensaje, este correo electrónico no debe crear ningún compromiso por parte de GRUPO VP GLOBAL LTDA respecto a alguna orden o

tipo de contrato, al menos que sea de conformidad a un acuerdo explícito y por escrito o alguna iniciativa gubernamental permitiendo el uso de correo

electrónico para tal fin. Sumado a esto, por favor tenga en cuenta que GRUPO VP GLOBAL LTDA ejerce monitoreo de las comunicaciones vía correo

electrónico enviadas desde y hacia GRUPO VP GLOBAL LTDA con el fin de protegerse frente a amenazas cibernéticas y pérdida de información

respecto GRUPO VP GLOBAL LTDA, nuestros empleados, clientes, proveedores y aliados. El monitoreo de GRUPO VP GLOBAL LTDA se realiza con el

debido control de confidencialidad, de acuerdo a las leyes locales y luego de realizar las consultas pertinentes.
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